
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: SUCESIÓN INTESTADA No.2023-0206 
DE: CARLOS ALBERTO PINO ORDOÑEZ (q.e.p.d.)  

 
                                               Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                               1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 de    
la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, alléguese nuevo poder para actuar 

que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 

C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 
identificado, mencionando correctamente la designación del juez a quien 

se dirige, indicando expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados.    
 

                                               2º. Alléguense los avalúos catastrales 
correspondiente al año 2023 de los bienes objeto del litigio.       

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: DECLARATIVA REIVINDICATORIA No.2023-0208 
DEMANDANTE: MARIA LUISA MERCHAN RIVEROS 

DEMANDADO: MIGUEL ANTONIO MORENO SANCHEZ 
 

                                               Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                               1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 de    

la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, alléguese nuevo poder para actuar 

que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 
C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 

identificado, mencionando correctamente la designación del juez a quien 
se dirige, indicando expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados.     

 
                                               2º. Acompáñese un certificado del 

registrador de instrumentos públicos del bien inmueble objeto de la Litis, 
con una vigencia no mayor a un mes.   

 
                                               3º. Teniendo en cuenta lo normado en el 

numeral 8º del art.82 ibídem, indíquese los fundamentos de derecho que 
se invoquen. Obsérvese que se mencionan normas del C. de P. C., el cual 

ya está derogado. 

 
                                               4º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes.                                                 
                                                 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0212 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: YON JAIRO MARTINEZ MONTES 
 

                                  Presentada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

contra YON JAIRO MARTINEZ MONTES, por las siguientes sumas de 

dinero: 

Pagaré No. 18254214 

                                   1º. Por la suma de $38.245.606.oo por concepto 

del capital contenido en el citado pagaré. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 

decir, desde el 3 de febrero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 

financiera. 
 

                                   3º. Por la suma de $7.463.697.oo por concepto 
de los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 

 

Pagaré No. 18362825 

                                   1º. Por la suma de $1.652.778.oo por concepto 

del capital contenido en el citado pagaré. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 

decir, desde el 3 de febrero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 

financiera. 
 

                                   3º. Por la suma de $308.707.oo por concepto de 
los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 

 
                                   4º. Por la suma de $27.651.oo por concepto de 

los intereses de mora pactados en el citado pagaré. 

 
                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 
 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 



cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 
excepcionar si lo considera procedente.   

 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. JANNETHE 
ROCÍO GALAVÍS RAMÍREZ, como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del memorial poder a ella conferido.  
                                                 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0214 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: VIVIANA RODRÍGUEZ TORRIJOS 
 

                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

contra VIVIANA RODRÍGUEZ TORRIJOS, por las siguientes sumas de 

dinero: 

Pagaré No. 15568476 

                                   1º. Por la suma de $48.110.045.oo por concepto 

del capital contenido en el citado pagaré. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 

decir, desde el 3 de febrero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 

financiera. 
 

                                   3º. Por la suma de $3.752.157.oo por concepto 
de los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 

 

                                   4º. Por la suma de $560.595.oo por concepto de 
los intereses de mora pactados en el citado pagaré. 

 

Pagaré No. 15568479 

                                   1º. Por la suma de $28.403.576.oo por concepto 
del capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 
decir, desde el 3 de febrero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 
financiera. 

 
                                   3º. Por la suma de $3.321.302.oo por concepto 

de los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 

 
                                   4º. Por la suma de $113.591.oo por concepto de 

los intereses de mora pactados en el citado pagaré. 
 

Pagaré No. 4938130090217278 – 5549330019616273 

Obligación No. 4938130090217278 



                                   1º. Por la suma de $6.052.103.oo por concepto 
del capital contenido en el citado pagaré. 

 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 

decir, desde el 3 de febrero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 

financiera. 
 

Obligación No. 5549330019616273 

                                   1º. Por la suma de $8.710.253.oo por concepto 

del capital contenido en el citado pagaré. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 

decir, desde el 3 de febrero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 

financiera. 

 
                                   3º. Por la suma de $774.433.oo por concepto de 

los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 
 

                                   4º. Por la suma de $52.490.oo por concepto de 
los intereses de mora pactados en el citado pagaré. 

 
                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 
 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 
cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 

excepcionar si lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. JANNETHE 

ROCÍO GALAVÍS RAMÍREZ, como apoderada de la parte actora, en los 
términos y para los efectos del memorial poder a ella conferido.  

                                                 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.2023-
0216 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  
DEMANDADO: MARCO ENRIQUE RUBIANO GARCIA 

 
                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 

 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR 
CUANTIA en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra MARCO 

ENRIQUE RUBIANO GARCIA, por las siguientes sumas de dinero:   
 

Pagaré No. 204119058223 

 

                                   1º. Por la suma de $431.121,44 por concepto de 
las cuotas vencidas y no pagadas, las cuales se discriminan a 

continuación: 
 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

las anteriores cuotas, liquidados desde que cada una se hizo exigible y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los que se 

liquidaran a la tasa establecida por la Súper Financiera.                                    
 

                                   3º. Por la suma de $5.544.266,26 por concepto 
de los intereses sobre el capital de las cuotas en mora, los cuales se 

discriminan a continuación: 
 

 
 



                                   4º. Por la suma de $116.925.667,22 por 
concepto del saldo insoluto del capital acelerado contenido en el citado 

pagaré. 

 
                                   5º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los 

que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper Financiera.                                   
 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 
                                   De conformidad con lo dispuesto en el numeral 

2° del artículo 468 del Código General del Proceso, se decreta el 
EMBARGO de los bienes inmuebles hipotecados, los cuales se encuentran 

distinguidos con folios de matrícula inmobiliaria Nos.50N-20533139, 50N-
20533085 y 50N-20533086. Para la efectividad de estas medidas ofíciese 

al Señor Registrador de Instrumentos Públicos, a fin de que se sirva tomar 

atenta nota de las mismas.  
 

                                   Una vez obre en el expediente el Certificado de 
Tradición y Libertad donde aparezca inscrito el embargo aquí decretado, 

se resolverá sobre su secuestro. 
 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 
cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 

excepcionar si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. SANDRA 
PATRICIA MENDOZA USAQUEN como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder a ella conferido.                

                                                 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.2023-
0218 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO: DELSON VINISIUS GALLEGO GONZALEZ  

 
                                               Se INADMITE la anterior demanda 

ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 
con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 

pena de rechazo de la misma: 
 

                                               1º. De conformidad con lo reglado en el 

inciso 2 del numeral 1 del art.468 del C. G. del P., apórtese certificado de 
tradición y libertad del bien objeto del gravamen con una vigencia no 

mayor a un mes.                                                
                                                 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0222 
DEMANDANTE: GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 

DEMANDADO: LUZ DOLLY OSTOS ALVAREZ  
 

                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU 

S.A.S. contra LUZ DOLLY OSTOS ALVAREZ, por las siguientes sumas de 

dinero: 

Pagaré No.04471984598026976 

                                   1º. Por la suma de $49.503.000.oo por concepto 

del capital contenido en el citado pagaré. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 

decir, desde el 2 de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 

financiera. 
 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 
cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 

excepcionar si lo considera procedente.   
 

                                   El Dr. OSCAR MAURICIO PELAEZ, actúa como 
representante legal y apoderado de la parte actora.  

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.22-1038 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: JORGE ANTONIO GOMEZ 
 

                                        Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, 
el Despacho  

 
                                          D I S P O N E: 

 
                                        1°. Dar por terminada la presente solicitud de 

aprehensión y entrega de garantía mobiliaria.  

 
                                        2º. Ordenar el levantamiento de la medida de 

aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 
vehículo de placas EYX-616. En el oficio dirigido al parqueadero se deberá 

indicar que la entrega del automotor deberá ser a la parte actora. Ofíciese 
a donde corresponda.  

 
                                        3º. Por cuanto el proceso de la referencia se 

radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 
desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 

En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 
constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

              
                                        Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente.      

                                                 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.23-0058 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: LUZ AIDA PINZON MARROQUIN 
 

                                        Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, 
el Despacho  

 
                                          D I S P O N E: 

 
                                        1°. Dar por terminada la presente solicitud de 

aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, por PAGO DE LAS CUOTAS 

EN MORA.  
 

                                        2º. Ordenar el levantamiento de la medida de 
aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 

vehículo de placas GAV-108. Ofíciese a donde corresponda.  
 

                                        3º. Por cuanto el proceso de la referencia se 
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 
En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 

constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  
              

                                        Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente.      

                                                 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0578 
DEMANDANTE: BANCO FALABELLA S.A. 

DEMANDADO: ANDREA PATRICIA TELLO NEIRA 
 

                                   De conformidad con lo previsto en el art.599 del 
C. G. del P., el Juzgado       

                              
                                                  DISPONE: 

 
                                   1º. Decretar el EMBARGO Y RETENCION de la 

quinta parte del sueldo que exceda del Salario Mínimo Legal Mensual 

Vigente, que devengue la demandada ANDREA PATRICIA TELLO NEIRA 
identificada con C.C. No.52.426.185 como empleada del COLEGIO DE 

SALERNO. Ofíciese al pagador de dicha entidad con el fin de que se sirva 
colocar los dineros retenidos a órdenes de este Despacho y para el 

proceso referenciado por conducto del Banco Agrario. Limítese la medida 
en la suma de $77.545.000.oo pesos M/cte.  

 
                                   Cumplido lo anterior, proceda la secretaría a 

enlistar el presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

                                                  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.22-0480 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: CARLOS ANDRES ARANGO GONZALEZ 
 

                                   De conformidad con lo normado en el art.447 del 
C. G. del P., el Despacho ordena a secretaría efectuarle la entrega a la 

parte demandante ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 
AECSA de los títulos de depósito judicial que se encuentren consignados 

para el presente juicio, así como los que en lo sucesivo se retengan, hasta 
el monto arrojado por las liquidaciones del crédito y las costas que se 

encuentran aprobadas. Ofíciese en tal sentido al Banco Agrario y déjense 

las constancias del caso. 
 

                                   Cumplido lo anterior, proceda la secretaría a 
enlistar el presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
                                                  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.22-0254 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: MARGARITA LEGRO VELOSA 
 

                                   Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y a la demandada MARGARITA LEGRO VELOSA 

se le tuvo por notificada en la forma establecida en los arts.291 y 292 del 
C. G. del P., sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, se 

hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 



                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

                                     R E S U E L V E: 
 

                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 

que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 
con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 

prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 
del crédito. 

 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$2.200.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado.      

                                                  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0722 
DEMANDANTE: BANCO FALABELLA S.A. 

DEMANDADO: LUZ ELENA ARDILA VELASCO 
 

                                   Téngase por notificada a la demandada LUZ 
ELENA ARDILA VELASCO del auto mandamiento de pago librado en su 

contra, en la forma prevista en el art.8 de la Ley 2213 de 2022, quien a 
través de apoderado judicial y dentro de la oportunidad legal contestó la 

demanda y propuso medios exceptivos.   
 

                                   Se reconoce personería para actuar al Dr. JESUS 

ALBERTO GUTIERREZ SANCHEZ como apoderado de la citada 
demandada, en los términos y para los efectos del memorial poder 

obrante en autos. 
            

                                   Del escrito de excepciones de mérito presentado 
por la pasiva, córrase traslado a la actora por el término de diez (10) días, 

conforme a lo previsto en el art.443 del C. G. del P.                             
          

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 
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Ref: EJECUTIVO No.22-1020 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: INVERSIONES INMOCAST SAS y OTRO 
 

                                   Téngase por notificado al demandado EDWIN 
YESID CASTELLANOS CASTRO del auto mandamiento de pago librado en 

su contra, en la forma prevista en el art.8 de la Ley 2213 de 2022, quién 
dentro del término legal no acredito el pago de la obligación ni propuso 

medios exceptivos. 
 

                                   Una vez se encuentre debidamente trabada la 

litis, se continuará con el trámite procesal pertinente.   
          

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.21-0738 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO: JORGE ELIECER CAICEDO MEJIA 
 

                                   En atención a la solicitud que precede, el 
Despacho de conformidad con lo normado en la parte final del numeral 4° 

del art.43 del C. G. del P. y en aras de identificar y ubicar los bienes del 
ejecutado, ordena oficiar al RUAF para que se sirvan informar los datos 

del empleador del demandado JORGE ELIECER CAICEDO MEJIA. 
 

                                   Cumplido lo anterior, proceda la secretaría a 

enlistar el presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad.   

          
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: D.C. No.23-0068 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: LUIS FRANCISCO SAGARZAZU RODRIGUEZ y OTRO 
 

                                   En atención a la solicitud que precede, se le hace 
saber a la Conciliadora en Insolvencia que cualquier solicitud diferente a 

llevar a cabo la diligencia de secuestro aquí encomendada, deberá ser 
elevada directamente ante el juzgado de conocimiento, esto es, Juzgado 

14 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. Obsérvese 

que este Despacho Judicial únicamente actuó como comisionado. 

 

                                   Proceda la secretaría a dar cumplimiento a lo 
ordenado en auto datado 01 de febrero de 2023.   

          
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.13-
0052 

DEMANDANTE: JAIRO OSWALDO CANARIA PULIDO 
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS de AURA TERESA REYES 

AGUIRRE (q.e.p.d.) y OTROS 
 

                                   En atención a la solicitud que precede y por ser 
viable la misma, proceda la secretaría a elaborar nuevamente el oficio 

de embargo ordenado en auto datado 05 de abril de 2019.  

 

                                   De conformidad con lo previsto en el numeral 

primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la elaboración del respectivo oficio, proceda a tramitarlo 
integralmente. 

 
                                   ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 

aquí mandado dentro del término indicado, se procederá a dejar sin 
efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 
ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma. 

          
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO al interior de la DECLARATIVA No.14-0588 
DEMANDANTE: JEANNETTE LESMES LEAL y OTROS 

DEMANDADO: OLGA YOLANDA ARDILA MONSALVE y OTROS 
 

                                   El apoderado de la parte ejecutante deberá 
estarse a lo dispuesto en el penúltimo inciso del auto datado 14 de 

diciembre de 2022 (fol.354). O en su defecto, se le reitera que aclare si 
su intención es desistir de la medida cautelar que ya está decretada.  

          
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.20-0438  
DE: SANTIAGO MUÑOZ NIVIA  

 
                                   Para los fines pertinentes téngase en cuenta que 

una vez vencido el término del traslado del trabajo de adjudicación de 
bienes del deudor, presentado por el agente liquidador designado y 

actuante en autos, no se presentaron observaciones respecto del mismo, 
razón por la que el Despacho aprueba el mismo.  

           

                                   Para efectos de continuar con el trámite procesal 

pertinente y de conformidad con lo previsto en el art.568 del C. G. del P., 

se señala la hora de las 10:00am del día 3 del mes de mayo del año en 
curso, a fin de llevar a cabo la audiencia de adjudicación, para lo cual se 

ordena al liquidador que en el término de diez (10) días siguientes al 
presente proveído, presente el proyecto de adjudicación. Envíesele la 

respectiva comunicación al correo electrónico por él suministrado. 

 

                                   El proyecto de adjudicación permanecerá en la 
secretaría a disposición de las partes interesadas, quienes podrán 

consultarlo antes de la celebración de la audiencia. 
 

                                   De conformidad con lo previsto en el inciso 
segundo del art.2º y art.7º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la 

audiencia aquí señalada se realizará por MEDIO VIRTUAL a través del 
medio tecnológico que oportunamente se les informará a las partes, sus 

apoderados y a las demás personas intervinientes en la citada audiencia, 

por intermedio de los correos electrónicos que las mismas hayan 
suministrado en su debida oportunidad procesal a este Despacho Judicial. 

En consecuencia, se autoriza a la secretaría para que establezca 
comunicación con los sujetos procesales, antes de la realización de la 

audiencia, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que 
se utilizará en ella o para concertar una distinta.                      

          
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.22-1030 
DEMANDANTE: BANCO W S.A. 

DEMANDADO: CARLOS JULIO CHAVEZ 
 

                                   Se RECONOCE personería para actuar a la Dra. 
DIANA CATALINA OTERO GUZMAN como apoderada de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del memorial poder 
obrante en autos. 

 
                                   De conformidad con lo previsto en el numeral 

primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

realizar la notificación del auto mandamiento de pago al demandado 
CARLOS JULIO CHAVEZ. 

 
                                   ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 

aquí mandado dentro del término indicado se procederá a dejar sin 
efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 
ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma. 

          
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.20-0048 
DEMANDANTE: COOPERACTIVA 

DEMANDADO: ROBERTO OVIEDO TORRES (q.e.p.d.) 
 

                                   Agréguese a los autos el Registro Civil de 
Nacimiento del señor ANDRES ROBERTO OVIEDO SANDOVAL en su 

calidad de hijo del demandado ROBERTO OVIEDO TORRES (q.e.p.d.), el 
cual será tenido en cuenta en el momento procesal oportuno y para los 

fines pertinentes a que hubiere lugar. 
 

                                   El señor ANDRES ROBERTO OVIEDO SANDOVAL 

actúa como interesado, en su condición de hijo del demandado ROBERTO 
OVIEDO TORRES (q.e.p.d.).  

 
                                   Se RECONOCE personería para actuar al Dr. 

JORGE ANTONIO SIGINDIOY JAMIOY como apoderado del citado, en los 
términos y para los efectos del memorial poder obrante en autos. 

 
                                   El apoderado de la pasiva deberá dar estricto 

cumplimiento a lo ordenado en auto datado 18 de agosto de 2022, esto 
es, allegar la sentencia respectiva que demuestre que se defirió la 

herencia, toda vez que no se arrimó documento que acredite que la 
señora ELOISA SANDOVAL RODRIGUEZ o el señor ANDRES ROBERTO 

OVIEDO SANDOVAL fueron legalmente reconocidos como herederos. 
 

                                   Proceda la secretaría a remitir directamente el 

oficio No.0768 del 01 de agosto de 2022 a la entidad COLPENSIONES. 
          

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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Ref: EJECUTIVO No.22-0098 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: RAUL VANEGAS AGUILAR 
 

                                   Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y al demandado RAUL VANEGAS AGUILAR se le 

tuvo por notificado en la forma establecida en los arts.291 y 292 del C. 
G. del P., sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere 

esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 



                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

                                     R E S U E L V E: 
 

                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 

que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 
con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 

prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 
del crédito. 

 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$2.800.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado.      

                                                  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.22-0412 

DEMANDANTE: BANCOOMEVA 
DEMANDADO: JUAN DANIEL FLOREZ PAEZ y OTRA 
 

                                   De conformidad con lo previsto en el numeral primero 
del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, 

para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por 
estado del presente proveído, proceda a realizar la notificación del auto 
mandamiento de pago a la demandada LUZ CLEMENCIA GUTIERREZ 

VILLALOBOS, toda vez que únicamente reposa el trámite de la citación para 
diligencia de notificación personal de que trata el art.291 del C. G. del P.. 

 
                                   ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo aquí 

mandado dentro del término indicado se procederá a dejar sin efectos la 
demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR DESISTIMIENTO 
TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo ordenado en el inciso 2 del 

numeral primero de la citada norma. 
 

                                   Por otro lado, e inscritos como se encuentran los 
embargos decretados sobre los bienes inmuebles trabado en litis, tal como se 
evidencia en los Certificados de Tradición y Libertad, el Juzgado 

                 
                                               DISPONE: 

 
                                   1º. Decretar el SECUESTRO de los inmuebles 
identificados con folios de Matricula Inmobiliaria Nos.50N-618210, 50N-618195 

y 50N-618196 ubicados en la Calle 116 No.9-51 Apto.402 y Garajes 8 y 9 y/o 
Avenida 116 No.9C-17 Apto.402 Piso 4, y Garajes 8 y 9 Edificio "LA CASCADA" 

de esta ciudad, denunciados como de propiedad de los demandados JUAN 
DANIEL FLOREZ PAEZ y LUZ CLEMENCIA GUTIERREZ VILLALOBOS. Para la 
práctica de esta diligencia se comisiona con amplias facultades de ley, a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple para la atención de 
despachos comisorios de esta ciudad y/o al Alcalde Local y/o al Inspector 

Distrital de Policía de la zona respectiva y/o a la autoridad competente. Para el 
efecto líbrese el correspondiente Despacho comisorio con los insertos del caso. 
 

                                   Atendiendo lo normado en el inciso 3° del numeral 1 del 
art.48 del C. G. del P., se designa como secuestre al 

Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares de la 
justicia. Comuníquesele en legal forma a través del comisionado sobre la fecha 
en que ha de practicarse la diligencia (art.49 ibídem).          

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.21-0764 
DEMANDANTE: CONFIRMEZA S.A.S. 

DEMANDADO: LUIS FERNANDO VASQUEZ PADILLA 
 

                                   El Despacho se abstiene de dar trámite al 
memorial allegado por la abogada MARLENI ANDREA JOYA RINCON, toda 

vez que ya no actúa como apoderada de la parte actora al interior del 
presente asunto 

 
                                   Se RECONOCE personería para actuar al Dr. JOSÉ 

WILSON PATIÑO FORERO como apoderado de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del memorial poder obrante en autos. 
 

                                   De conformidad con lo previsto en el numeral 
primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

darle impulso a la presente solicitud. 
 

                                   ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 
aquí mandado dentro del término indicado se procederá a dejar sin 

efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 

ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma. 
          

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0638 
DEMANDANTE: NEGOCIACIÓN DE TÍTULOS NET S.A.S. 

DEMANDADO: TÉCNICAS ESTRUCTURALES AMAYA S.A.S. 
 

                                   El Despacho se abstiene de dar trámite al 
memorial allegado por la abogada MARLENI ANDREA JOYA RINCON, toda 

vez que ya no actúa como apoderada de la parte actora al interior del 
presente asunto 

 
                                   De conformidad con lo normado en el inciso final 

del art.75 del C. G. del P., téngase en cuenta que la Dra. GLORIA DEL 

CARMEN IBARRA CORREA reasume el poder inicialmente a ella conferido. 
 

                                   Por lo anteriormente dispuesto, se tiene por 
revocado el poder otorgado al Dr. JOSE OCTAVIO DE LA ROSA MOZO.  

 
                                   El anterior reporte general por proceso de títulos 

de depósitos judiciales, se pone en conocimiento de la parte actora para 
los fines pertinentes a que hubiere lugar. 

 
                                   Proceda la secretaría conforme lo ordenado en el 

inciso final del auto datado 07 de diciembre de 2022. 
          

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: DECLARATIVA REIVINDICATORIA No.22-0530 
DEMANDANTE: MARIA ALCIRA RIAÑO MONTAÑO 

DEMANDADO: CARLOS EDUARDO SAAVEDRA PINZON 
 

                                        Se acepta la renuncia al poder conferido que 
realiza el Dr. JESUS ANTONIO ORTIZ MOLINA, como apoderado de la 

parte actora dentro del presente proceso  
 

                                        Se RECONOCE personería para actuar a la 
Dra. SONIA YAMILE SUSA MARTINEZ como apoderada de la parte actora 

en los términos y para los efectos del memorial poder obrante en autos. 

 
                                        De conformidad con lo previsto en el numeral 

primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 
realizar la notificación del auto admisorio de la demanda al demandado 

CARLOS EDUARDO SAAVEDRA PINZON. 
 

                                        ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a 
lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá a dejar sin 

efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 

ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma. 
                                                          

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: INTERROGATORIO DE PARTE COMO PRUEBA ANTICIPADA No.22-
1138 

DEMANDANTE: JENNY KATERINE GIRALDO GALVIS 
DEMANDADO: ANA SOL MARCELA COY PINEDA 

 
                                        En atención a la solicitud que precede, se 

señala nuevamente la hora de las 10:00AM del día 27 del mes de abril del 
año en curso, a efecto de que comparezca a este Despacho la señora ANA 

SOL MARCELA COY PINEDA, a fin de que en diligencia absuelva 
INTERROGATORIO DE PARTE que en forma verbal o en sobre abierto o 

cerrado le será formulado por el apoderado de la parte solicitante. 

                                                                                                          
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0492 
DEMANDANTE: GARANTÍAS COMUNITARIAS GRUPO S.A. 

DEMANDADO: JORGE RAFAEL MARQUEZ RIVERA 
 

                                        Previo a resolver sobre la aprehensión y 
secuestro del automotor cautelado en el presente juicio, alléguese el 

Certificado de Tradición del mismo en donde aparezca inscrito el embargo 
aquí decretado. Téngase en cuenta que lo obrante en autos es una simple 

constancia de inscripción. 

 

                                        Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

                                                                                                          
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-1164 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: CORPORACIÓN MG S.A.S. y OTRA 
 

                                        De conformidad con lo normado en el art.293 
del C. G. del P., concordante con el art.108 ibídem, el Despacho 

 
 DISPONE: 

 
  Decretar el EMPLAZAMIENTO de los 

demandados CORPORACIÓN MG S.A.S. y MARTHA CECILIA CORREDOR 

TORRES para que comparezcan a este Juzgado a fin de recibir notificación 
personal del auto mandamiento de pago de fecha dieciocho (18) de enero 

de dos mil veintitrés (2023). 
 

                                  Para tal efecto, de conformidad con lo 
previsto en el art.10º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, proceda la 

secretaría a dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 5º del art.108 
del C. G. del P., en concordancia con lo señalado en el art.5 del Acuerdo 

No.PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014 emanado de la Sala 
Administrativa del C. S. de la J., esto es, incluir en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, la información referida en las disposiciones 
citadas. 

                                     
                                          Verificada la publicación de la información 

en el respectivo Registro, con la constancia en el proceso, contabilícese el 

término para que el emplazamiento quede surtido.       
                                                                                                          

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0982 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JHON DEIVY PEREZ ARGUELLO 
 

                                        De conformidad con lo previsto en el numeral 
primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

realizar la notificación del auto mandamiento de pago al demandado JHON 
DEIVY PEREZ ARGUELLO. 

 

                                        ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a 
lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá a dejar sin 

efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 

ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma. 
                                                                                                               

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.22-0982 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JHON DEIVY PEREZ ARGUELLO 
 

                                        Previo a proveer sobre la cautela que se 
depreca, indíquese de manera clara y precisa sí lo pretendido es el 

embargo de un establecimiento de comercio, en caso afirmativo, 
denúnciese el nombre. 

                                                                                                               
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0268 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: ADRIANA MARITZA CARRILLO RODRIGUEZ 
 

                                   El anterior reporte general por proceso de títulos 
de depósitos judiciales, se pone en conocimiento de la parte actora para 

los fines pertinentes a que hubiere lugar. 
 

                                   Proceda la secretaría conforme lo ordenado en el 
inciso final del auto datado 08 de febrero de 2023. 

          

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0852 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: SILVERIO VALENCIA DAZA 
 

                                   El apoderado de la parte actora deberá estarse a 
lo dispuesto en auto de fecha 24 de agosto de 2022. 

 
                                   Recuérdesele al togado que deberá estar atento 

al trámite de su proceso, a fin de que no esté solicitando que se le dé 
trámite a peticiones ya resueltas, las cuales conllevan a demoras en la 

celeridad y efectivo cumplimiento de la labor de la justicia. 

 
                                   Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

          
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.21-
0684 

DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 
DEMANDADO: DIEGO ARMANDO CAMACHO USAQUEN 

 
                                   La apoderada de la parte actora deberá tener en 

cuenta la clase de proceso que aquí se está adelantando. 
 

                                   Recuérdesele a la togada que deberá estar atenta 
al trámite de su proceso, a fin de que no esté solicitando que se le dé 

trámite a peticiones carentes de todo fundamento jurídico, las cuales 

conllevan a demoras en la celeridad y efectivo cumplimiento de la labor 
de la justicia. 

 
                                   Proceda la secretaría conforme lo ordenado en el 

inciso final del auto datado 07 de diciembre de 2022. 
          

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: 0238022 
 

                                   Teniendo en cuenta la solicitud y la relación de 
depósitos judiciales que anteceden, el Despacho 

 
                                                  D I S P O N E  

 
                                    1. Por intermedio del Banco Agrario remítanse 

los títulos de depósitos judiciales allí relacionados, para que previas las 
conversiones de ley, se pongan a órdenes de la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad – 

Juzgado 12 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá.      
 

CÚMPLASE, 

 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: 03232632 
 

                                    Procede el Despacho a resolver el anterior 
derecho de petición presentado por el ciudadano JUAN MANUEL CORREA 

ESQUINAS, de la siguiente manera: 
                                              

 
                                    1. Teniendo en cuenta la solicitud y la relación 

de depósitos judiciales que anteceden, el Despacho                                                  
D I S P O N E que por intermedio del Banco Agrario se remitan los títulos 

de depósitos judiciales allí relacionados, para que previas las conversiones 

de ley, se pongan a órdenes del Juzgado 32 Civil del Circuito de Bogotá.  
 

                                    Líbresele comunicación en tal sentido, a través 
del correo electrónico suministrado. 
 

CÚMPLASE, 
 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.12-1166 
DEMANDANTE: EDIFICIO STELLA 

DEMANDADO: MARIA FANNY GARZÓN DE TAPIA (q.e.p.d.) 
 

                                   Se le informa a la peticionaria que el proceso de 
la referencia se encuentra archivado en el paquete 193 de terminados 

2016, cuyo archivo fue retirado de las instalaciones del juzgado por parte 
las personas encargadas del archivo y por disposiciones del Consejo 

Superior de la Judicatura las solicitudes de desarchive de los procesos que 
se encuentran por fuera de esta sede judicial, deben ser tramitadas 

directamente por el interesado ante la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial – dependencia de archivo.  
 

                                   No obstante, una vez se realice el trámite del 
desarchive y el expediente nos sea entregado por parte del archivo, se 

resolverá lo pertinente. 
          

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 


